
REFORMA CÓDIGO PENAL CDMX – EXTORCIÓN - SE MODIFICA 
INHABILITACIÓN SERV. PÚBLICOS - GACETA CDMX 30/11/22 BIS 

 
Estimadas y estimados, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la CDMX reformó el Código Penal para el 
Distrito Federal, a efecto de modificar los términos en que se inhabilitará para el 
servicio público a quien haya incurrido en el delito de extorción. 
 
Anteriormente, además del tiempo de inhabilitación que se imponía a una persona servidora 
pública que cometía este delito, este mismo tiempo se le impedía ejercer labores en 
corporaciones de seguridad privada, pero con esta reforma se eliminó el impedimento 
para laborar en dichas instituciones privadas durante el periodo de inhabilitación. 
 
Sin embargo, ahora también se sancionará como si fueran personas servidoras 
públicas a quienes sean integrantes de corporaciones de seguridad privada. 
 

Versión anterior: Reforma: 
 

ARTÍCULO 236. …  

 
…  

 

Las penas se aumentarán al doble cuando el 
delito se realice por servidor público miembro o 

ex-miembro de alguna corporación de 
seguridad ciudadana de cualquier nivel de 

gobierno. Se impondrán además al servidor o 

ex-servidor público, o al miembro o ex miembro 
de corporación de seguridad ciudadana o 

privada, la destitución del empleo, cargo o 
comisión público, y se le inhabilitará de cinco a 

diez años para desempeñar cargos o comisión 
públicos; también se le suspenderá el derecho 

para ejercer actividades en corporaciones de 

seguridad privada. 
 

…  
 

I. al IV. …  

 
… 

 

ARTÍCULO 236. …  

 
…  

 

Las penas se aumentarán al doble cuando el 
delito se realice por persona servidora pública o 

miembro o ex miembro de alguna corporación 
de seguridad pública o privada. Se impondrán 

además a la persona servidora o ex servidora 

pública, o al miembro o ex miembro de 
corporación de seguridad pública o privada, la 

destitución del empleo, cargo o comisión 
público, y se le inhabilitará por el mismo tiempo 

que la pena de prisión impuesta para 
desempeñar cualquier cargo público o comisión.  

 

 
 

…  
 

I. al IV. …  

 
… 

 
Esperando que esta información les sea de interés y utilidad para sus importantes labores 
académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión para enviarles un 
cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 236. … 

 

… 

 

Las penas se aumentarán al doble cuando el delito se realice por persona servidora pública o miembro o ex miembro de 

alguna corporación de seguridad pública o privada. Se impondrán además a la persona servidora o ex servidora pública, o al 

miembro o ex miembro de corporación de seguridad pública o privada, la destitución del empleo, cargo o comisión público, 

y se le inhabilitará por el mismo tiempo que la pena de prisión impuesta para desempeñar cualquier cargo público o 

comisión. 

 

… 

 

I. al IV. … 

 

… 

TRANSITORIOS 

Primero.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 

Segundo.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, PRESIDENTE.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 

MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ 

BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ 

SERRANO MENDOZA.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 

HARFUCH.- FIRMA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________ 


